
24 de diciembre de 2021 

Icetex 

Referencia: Derecho de petición- Art 23 

Juana María Orjuela  mayor de edad, identificado con la C.C  

1075874817 ciudadano(a) colombiano(a), instauro conforme al instauro 

conforme al artículo   23 de la Constitución Política de Colombia y con 

el lleno de los requisitos del artículo 5 del Código de lo Contencioso 

Administrativo ley 1437 de 2011 Derecho de Petición 

1. Solicito la condonación del 25% de mi crédito Icetex si cumplo con 

los requisitos de condonación estipulados en el acuerdo 071 del 10 de 

diciembre de 2013.  

2. Solicito que la presente condonación de ser positiva se vea 

reflejado en mi liquidación del respectivo crédito, en facturas y el estado 

del crédito, además la liquidación de intereses correspondientes, junto 

con la reliquidación.  

3. Certifíqueme el estado de cuenta virtual con la respectiva 

condonación sin dilaciones injustificadas ni términos que no estén 

consagrados en el Acuerdo 071 de 2013 del ICETEX  como ya lo ha 

expresado la SIC como lo expresa la RESOLUCIÓN NÚMERO 5544 del 

20 de febrero de 2017 que impartió orden administrativa al ICETEX por 

parte de la dirección de investigaciones de la SIC. 

4. Certifique mediante copia conforme a mi derecho fundamental la 

actualización financiera HABEAS DATA con la respectiva condonación 

y valor reducido con la respectiva inmediatez en el banco de datos del 

ICETEX como consumidor financiero en aplicación a mi derecho 

fundamental HABEAS DATA ART 15  Todas las personas tienen 

derecho a su intimidad personal y familiar y a su  buen nombre, y el 

Estado debe respetarlos y hacerlos respetar. De igual modo, tienen 

derecho a conocer, actualizar y rectificar las informaciones que se 

hayan recogido sobre ellas en bancos de datos y en archivos de 

entidades públicas y privadas. 
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5. Solicito el alivio correspondiente a la reducción transitoria de 

intereses conforme al  Decreto 467 de Marzo 23 de 2020 Alivios para 

deudores del ICETEX. 

6. Se remita respuesta organizada numeral por numeral como lo ha 

indicado la SIC en reiteradas ocasiones fundamentalmente en la 

RESOLUCIÓN NÚMERO 5544 del 20 de febrero de 2017. 

 

PD: La presente solicitud no aplica la ampliación de términos de 

respuesta de la solicitud en razón que se solicita la efectividad de otros 

derechos fundamentales como el HABEAS DATA y el alivio de 

reducción transitoria de interés  “Parágrafo. La presente disposición no 

aplica a las peticiones relativas a la efectividad de otros derechos 

fundamentales.” 

 

 

 

 

Notificación: juridicocali2018@gmail.com 

 

  

 

Anexo: 

1. Acta de Grado  

 

 

Deferentemente 

Juana María Orjuela  
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